
NORMAS DE PRESENTACIÓN TRABAJO EN EXTENSO 
 
Los ponentes pueden tener como producto adicional del congreso, la publicación de su 
ponencia  en la edición extraordinaria de la Revista indizada y arbitrada ORATORES, a 
publicarse la primera semana del mes de diciembre de 2023. 

 

FORMATO DEL DOCUMENTO 

Deben aplicarse las Normas de presentación  de la Revista Oratores, que pueden obtener 
en el link: 

http://revistas.umecit.edu.pa/index.php/oratores 

A través de este enlace, uno solo de los autores, subirá el artículo para las revisiones 
correspondientes, en atención a las normas de la revista 

 

Su trabajo debe incluir (dependiendo el tipo de trabajo a presentar)  

 

PONENCIAS QUE PRESENTAN RESULTADOS O AVANCES  DE 
INVESTIGACIÓN  

 

Título (en español e inglés) 

1. Resumen en español e inglés: tendrá una extensión entre 250 y 300 palabras, 
organizadas en un único párrafo (sin puntos y aparte). El mismo deberá precisar 
introducción, objetivos, metodología, resultados, conclusiones. 

Palabras clave (3 a 5) separadas entre sí por puntos y comas. 

2. Introducción 
3. Objetivos /Propósitos 
4. Teorías que sirvieron de base al estudio 
5. Metodología empleada 
6. Conclusiones 
7. Referencias bibliográficas 

El trabajo debe tener una extensión entre 12 a 20  páginas. 

NOTA: Aquellos trabajos que no cumplan con los criterios establecidos en la revista, NO 
serán aceptados. 

 

PONENCIAS SOBRE REVISIÓN Y ANÁLISIS TEÓRICO-REFLEXIVO DE UNA 
TEMÁTICA  

 

Título (en español e inglés) 

http://revistas.umecit.edu.pa/index.php/oratores


1. Resumen en español e inglés: entre 250 y  300 palabras. El mismo deberá precisar 
introducción, contextualización del tema, importancia, aportes principales desde el análisis 
y algunas conclusiones generales. 

Palabras clave (3 a 5) separadas entre sí por puntos y comas. 

2. Introducción 
3. Contextualización del tema 
4. Importancia de la temática 
5. Aportes desde el análisis 

. Conclusiones 
 

El trabajo debe tener una extensión entre 12 a 20  páginas. 

NOTA: Aquellos trabajos que no cumplan con los criterios establecidos en la revista, NO 
serán aceptados. 

 


